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RV: PROCESO 11001333704220230015000 OTORGAMIENTO PODER y RECURSO
REPOSICIÓN

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
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CC:marcezuluaga@yahoo.com <marcezuluaga@yahoo.com>

4 archivos adjuntos (3 MB)
PODER DRA. MARCELA Acción Popular 11001333704220230015000.pdf; JUEGO DE REPRESENTACIÓN JENNY MARITZA
GAMBOA.pdf; Mensaje datos poder.pdf; Reposición admisorio AP.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
GPT 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Marcela Zuluaga <marcezuluaga@yahoo.com>
Enviado: lunes, 5 de junio de 2023 16:34
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: lucerozay28@gmail.com <lucerozay28@gmail.com>; JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO
<no�ficacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>; no�ficaciones.electronicas@acueducto.com.co
<no�ficaciones.electronicas@acueducto.com.co>; no�ficacionesjudiciales@idu.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@idu.gov.co>
Asunto: PROCESO 11001333704220230015000 OTORGAMIENTO PODER y RECURSO REPOSICIÓN
 

Respetados señores, 
 
Por medio del presente se adjunta poder con sus correspondientes soportes y recurso de reposición contra el auto admisorio de
la demanda.

Atentamente, 
 
Marcela Zuluaga Vélez 
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Apoderada judicial

----- Mensaje reenviado -----
De: Notificaciones Electronicas <notificaciones.electronicas@acueducto.com.co>
Para: jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co <jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>; marcezuluaga@yahoo.com
<marcezuluaga@yahoo.com>
Enviado: miércoles, 31 de mayo de 2023, 03:55:08 p. m. COT
Asunto: RV: OTORGAMIENTO PODER PROCESO 11001333704220230015000

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 5° la Ley 2213 de junio 13 de 2022, confiero
poder especial para que ejerza la representación judicial de la EAAB ESP, en el proceso
descrito a continuación.

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 
Bogotá D.C. 
 

Ref.     Acción Popular 
Expediente:      11001333704220230015000 

Demandante:  María Beatriz Aranguren y María del Pilar Romero Lasso 
Demandado:    Alcaldía Mayor de Bogotá – Secretaría Distrital de
Gobierno y Alcaldía Local de Bosa 
Vinculados:     Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, y La Empresa de
Acueducto y Alcantarillado De Bogotá 
 

JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de carácter judicial y
Jefe de la Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación Administrativa de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP., de conformidad con lo establecido en
el Acuerdo 11 de 2013,  las resoluciones 0498 del 16 de marzo de 2020, 0620  del 11 de julio
de 2022 y acta de posesión 0110 del 11 de julio de 2022, manifiesto que confiero poder
especial, amplio y suficiente, a la abogada MARCELA ZULUAGA VELEZ, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de su firma, para que represente los intereses de la
Empresa dentro del proceso citado en la referencia. 
 
Conforme lo estipulado por la Ley 2213 de junio 13 de 2022, no se requiere la presentación
personal y autenticación ante Notario Público. La dirección del correo electrónico de la
apoderada es: marcezuluaga@yahoo.com o también
notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 
 
La apoderada queda facultada para notificarse, desistir, recurrir, transigir, conciliar, interponer
los recursos de ley, y en general ejercer las demás facultades inherentes al presente mandato. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO  
C. C. 53.081.380 de Bogotá 

mailto:marcezuluaga@yahoo.com


6/6/23, 10:03 Correo: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI2NGMyNDBiLTc2N2UtNDBkNC04ZmEyLWU5YTc5ODhjM2FiMwAQAJfEEz8PQH5NqHQIoCCzqsA%… 3/3

Cordialmente,

COMUNICACIÓN PUEDE
CONTENER MATERIAL CONFIDENCIAL Y/O INFORMACIÓN CON DERECHOS reservados del propietario, por lo
tanto el uso de las mismas es exclusiva para el des�natario. Si usted recibió este material por error, por favor
no��quelo inmediatamente al remitente y borre el email y cualquier documento o documentos asociado con el
email. Muchas Gracias. THIS COMMUNICATION MAY CONTAIN CONFIDENTIAL AND/OR OTHERWISE
PROPRIETARY MATERIAL and is thus for use only by the intended recipient. If you received this in error, please
contact the sender and delete the e-mail and its a�achments from all computers.
ESTA COMUNICACIÓN PUEDE CONTENER MATERIAL CONFIDENCIAL Y/O INFORMACIÓN CON DERECHOS
reservados del propietario, por lo tanto el uso de las mismas es exclusiva para el destinatario. Si usted recibió este
material por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el email y cualquier documento o
documentos asociado con el email. Muchas Gracias. THIS COMMUNICATION MAY CONTAIN CONFIDENTIAL
AND/OR OTHERWISE PROPRIETARY MATERIAL and is thus for use only by the intended recipient. If you received
this in error, please contact the sender and delete the e-mail and its attachments from all computers.



Bogotá, 5 de junio de 2023 
 
Señores  
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C.  
  
 

Ref.      Acción popular  
Expediente:    11001 33 37 042 2023 00150 00  
Demandante:  MARÍA BEATRIZ ARANGUREN Y MARÍA DEL PILAR 
ROMERO LASSO 
Demandado:   ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO Y LA ALCALDÍA LOCAL DE BOSA  
Vinculadas: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, Y LA 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ  
Asunto:  Recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda  

 
 
Marcela Zuluaga Vélez, identificada con cédula de ciudadanía número 42.827.039 
de Sabaneta, Ant , portadora de la tarjeta profesional número 165.497 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, por medio del presente me permito 
interponer recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda, notificado 
a esta entidad el día 30 de mayo de 2023, conforme a remisión de la notificación 
personal realizada por la Secretaría Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá, por la 
razón que pasa a exponerse a continuación: 
 
Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad establecido en el artículo 
144 del CPACA 
 
El artículo artículo 144 del CPACA, establece que prevío a la interposición de una 
demanda la protección de los derechos e intereses colectivos, la parte actora debe 
solicitar a la autoridad que adopte las medidas necesarias para la protección del 
derecho o interés colectivo amenazado o violado. Y establece como consecuencia 
que, si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los quince días 
siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante el 
juez.  
 
A su vez, el artículo 161, al establecer los requisitos de procedibilidad para acudir a 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, preceptúa:  
 
“ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
(...)  



1. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se 
deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este Código”. 
 

Como se evidencia del escrito de demanda, la parte actora agotó el mencionado 
requisito de procedibilidad frente a la Alcaldía Local de Bosa y la Unidad de 
Mantenimiento Vial y no frente a mi representada pese a que solicita en la demanda 
su vinculación al proceso y se peticiona frente a la EAAB-ESP pretensiones 
determinadas, a saber:  
 

“SE VINCULE a la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO DE 
BOGOTA EAAB-ESP, con el fin que se articule desde sus competencias, 
todo lo necesario para que las redes de acueducto y alcantarillado queden 
funcionando en perfecto estado al momento de la construcción de la vía, le 
manifestamos a su señoría que, en la cuadra en la que se encuentra el 
segmento vial, existen redes de acueducto y alcantarillado, sin embargo, de 
acuerdo a lo expresado por la Alcaldía Local en sus respuestas a la 
comunidad, indica que la construcción de la vía estará sujeta a la viabilidad 
del estado de las redes de acueducto y alcantarillado”. 

Así las cosas, de forma respetuosa, se solicita al Despacho revocar el auto 
admisorio de la demanda para que en su lugar se inadmita la misma para que la 
parte actora acredite el agotamiento del requisito de que trata el artículo 144 del 
CPACA, so pena de rechazo del medio de control.  

 
Asimismo, peticiono al Despacho se me reconozca personería para actuar y se me 
remita el enlace del expediente digital del proceso de la referencia, para lo cual se 
adjunta poder para actuar, debidamente otorgado y sus correspondientes anexos, 

Finalmente, informo al Despacho que los correos electrónico para efectos de 
notificación son: marcezuluaga@yahoo.com y 
notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 

 
 
Atentamente,  

 
Marcela Zuluaga Vélez 
CC 42.827.039 de Sabaneta, Ant  
TP 165.497 del CS de la J 
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De: Notificaciones Electronicas (notificaciones.electronicas@acueducto.com.co)

Para: jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co; marcezuluaga@yahoo.com

Fecha: miércoles, 31 de mayo de 2023, 03:55 p. m. COT

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 5° la Ley 2213 de junio 13 de 2022, confiero
poder especial para que ejerza la representación judicial de la EAAB ESP, en el proceso
descrito a continuación.

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 
Bogotá D.C. 
 

Ref.     Acción Popular 
Expediente:      11001333704220230015000 

Demandante:  María Beatriz Aranguren y María del Pilar Romero Lasso 
Demandado:    Alcaldía Mayor de Bogotá – Secretaría Distrital de
Gobierno y Alcaldía Local de Bosa 
Vinculados:     Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, y La Empresa de
Acueducto y Alcantarillado De Bogotá 
 

JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de carácter judicial y
Jefe de la Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación Administrativa de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP., de conformidad con lo establecido
en el Acuerdo 11 de 2013,  las resoluciones 0498 del 16 de marzo de 2020, 0620  del 11 de
julio de 2022 y acta de posesión 0110 del 11 de julio de 2022, manifiesto que confiero poder
especial, amplio y suficiente, a la abogada MARCELA ZULUAGA VELEZ, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de su firma, para que represente los intereses de la
Empresa dentro del proceso citado en la referencia. 
 
Conforme lo estipulado por la Ley 2213 de junio 13 de 2022, no se requiere la presentación
personal y autenticación ante Notario Público. La dirección del correo electrónico de la
apoderada es: marcezuluaga@yahoo.com o también
notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 
 
La apoderada queda facultada para notificarse, desistir, recurrir, transigir, conciliar, interponer
los recursos de ley, y en general ejercer las demás facultades inherentes al presente
mandato. 
 

mailto:marcezuluaga@yahoo.com
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Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO  
C. C. 53.081.380 de Bogotá 

Cordialmente,

COMUNICACIÓN PUEDE CONTENER MATERIAL CONFIDENCIAL Y/O INFORMACIÓN CON
DERECHOS reservados del propietario, por lo tanto el uso de las mismas es exclusiva para el
destinatario. Si usted recibió este material por error, por favor notifíquelo inmediatamente al
remitente y borre el email y cualquier documento o documentos asociado con el email. Muchas
Gracias. THIS COMMUNICATION MAY CONTAIN CONFIDENTIAL AND/OR OTHERWISE
PROPRIETARY MATERIAL and is thus for use only by the intended recipient. If you received this in
error, please contact the sender and delete the e-mail and its attachments from all computers.
ESTA COMUNICACIÓN PUEDE CONTENER MATERIAL CONFIDENCIAL Y/O INFORMACIÓN CON DERECHOS
reservados del propietario, por lo tanto el uso de las mismas es exclusiva para el destinatario. Si usted recibió este
material por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el email y cualquier documento o
documentos asociado con el email. Muchas Gracias. THIS COMMUNICATION MAY CONTAIN CONFIDENTIAL
AND/OR OTHERWISE PROPRIETARY MATERIAL and is thus for use only by the intended recipient. If you received
this in error, please contact the sender and delete the e-mail and its attachments from all computers.
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Señores 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 
Bogotá D.C. 
 
Ref.  Acción Popular 

Expediente: 11001333704220230015000 
Demandante:  María Beatriz Aranguren y María del Pilar Romero Lasso 
Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá – Secretaría Distrital de Gobierno y Alcaldía Local de 

Bosa 
Vinculados: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, y La Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

De Bogotá 
 

JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada como aparece 
al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de carácter judicial y Jefe de la Oficina Asesora de 
Representación Judicial y Actuación Administrativa de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
- ESP., de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 11 de 2013,  las resoluciones 0498 del 16 de marzo 
de 2020, 0620  del 11 de julio de 2022 y acta de posesión 0110 del 11 de julio de 2022, manifiesto que 
confiero poder especial, amplio y suficiente, a la abogada MARCELA ZULUAGA VELEZ, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de su firma, para que represente los intereses de la Empresa dentro 
del proceso citado en la referencia. 
 
Conforme lo estipulado por la Ley 2213 de junio 13 de 2022, no se requiere la presentación personal y 
autenticación ante Notario Público. La dirección del correo electrónico de la apoderada es: 
marcezuluaga@yahoo.com o también notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 
 
La apoderada queda facultada para notificarse, desistir, recurrir, transigir, conciliar, interponer los recursos 
de ley, y en general ejercer las demás facultades inherentes al presente mandato. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JENNY MARITZA GAMBOA BAQUERO  
C. C. 53.081.380 de Bogotá 
 
Acepto: 
 
 
 
 
MARCELA ZULUAGA VELEZ 
C.C. 42.827.039 de Sabaneta 
TP 165.497 del C.S.J 
 
Revisión y aprobación: Jenny Maritza Gamboa Baquero, Jefe Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación Administrativa 
Proyectó: Claudia T. 
Fecha de elaboración 30/05/2023 

Firmado por JENNY
MARITZA GAMBOA BAQUERO
el 30/05/2023 a las
18:37:21 COT
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